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SUCESIÓN No. 1100131100032022 00398 

 

Habiéndose subsanado en tiempo y por reunir los requisitos 

legales, se DISPONE:  

 

DECLARAR ABIERTO y RADICADO el proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA del causante LUIS CARLOS CHAPARRO CHAPARRO, 

fallecida el 09 de junio de 2021, cuyo último domicilio fue esta ciudad. 

 

DAR a la presente demanda el trámite contemplado en los 

artículo 487 y siguientes del C. G. del P. 

 

De conformidad con lo ordenado en el art.490 y en la forma 

establecida en el art.108 del C. G. del P., EMPLAZAR a todas las 

personas que se crean con derecho a intervenir dentro de esta 

mortuoria. Efectuése la publicación conforme lo establece el artículo 

10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

DECRETAR la facción de inventarios y avalúos de los bienes 

relictos, para lo que se dispondrá fecha y hora. 

 

RECONOCER a DORA MAELEN CHAPARRO, MARY LUZ 

CHAPARRO, MARIZOL CHAPARRO, JULIO ROBERTO CHAPARRO, 

FERNANDO PÉREZ CHAPARRO, GERMAN EDILBRANDO CHAPARRO, 

ANA DEYSEN CHAPARRO MARTÍNEZ, NORMA ASTRID CHAPARRO 

MARTÍNEZ y JAVIER JESÚS CHAPARRO MARTÍNEZ como herederos del 

causante, en su calidad de hermanos, quienes aceptan la herencia 

con beneficio de inventario.  

 

Reconocer personería jurídica al DR. HUMBERTO VELA 

VILLALOBOS, para que actúe en representación de los herederos 

reconocidos DORA MAELEN CHAPARRO, MARY LUZ CHAPARRO, 

MARIZOL CHAPARRO, JULIO ROBERTO CHAPARRO, FERNANDO PÉREZ 

CHAPARRO, GERMAN EDILBRANDO CHAPARRO,, en los términos y para 

los fines del poder otorgado. 
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Reconocer personería jurídica al DR. JOSÉ AGUSTÍN DIAZ 

LEANDRO, para que actúe en representación de los heredero 

reconocidos ANA DEYSEN CHAPARRO MARTÍNEZ, NORMA ASTRID 

CHAPARRO MARTÍNEZ y JAVIER JESÚS CHAPARRO MARTÍNEZ, en los 

términos y para los fines del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 
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